
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    Alimentos. 2004-00561 

 
Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos las comunicaciones 

provenientes del Banco Agrario de Colombia, Migración Colombia y las órdenes 

de pago en cumplimiento del auto anterior. 

 

En consecuencia, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

 

  


